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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCION GERENC I AL N' 08 5-2024-M P LP/G G AY RD

Tingo María, 26 de marzo de 2024.

VISTO; el Expediente Admin¡stnt¡vo N'202101720 de lecha 23/01/2021, presentado por la señora SAiIA HAYDEE
SANTA ¡,tARlA, ¡dent¡l¡cada con DNI N'23009116, Titular Gerente, med¡ante el cual sol¡cita CERTIFICADO DE ITSE
de R ESGO MEDTO posterior a la lNlClO DE ACTTWDADES, del establec¡m¡ento denominado "EMPRESA DE
rRÁA,SPORTES SANTA MARIA EXPRESS E.,.R,L.,', mzÓn SOCiAI E PRESA DE IRAA,SPORIES SANTA NARIA
E)(PRESS E r.R.L., con RUC N"20573233965, ub¡cado en Pasaje Earranco N"110- - Parque Ramon Casülla, distrito
de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depaftamento Huánuco, y;

NDO

El arliculo 194 de la Constitución Polílica del Pe¡{r, ttlpd¡frcado por las Leyes de Retoma Consltuc¡onal Ms
28607 y 30305, establece que las munic¡palidades provincrbres y d,sfnfares son los üganos de gobiemo local.

autornmía política, económ¡ca y administntiva en los asuntos de su competencia, concodante con el Atl. ll
Títuto Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972. Dicha autonomía radica en la tacultad de ejercer

actos de gobiemo, adm¡nislrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al odenam¡ento iurídico;

Por Ley ff 29664, se creó e/ S,srema Nac¡onal de Gesl¡ón del Riesgo de Desasfrcs (SINAGERD) como

s¡stema interinstituc¡onal, s¡nérgico. descenlral¡zado, transversal y pañ¡c¡pativo, con la t¡nal¡dad de identit¡car y reducir
/os nesgos asociados a pel¡gros o m¡nim¡zar sus efectos, as¡ como ev¡tar la generación de nuevos r,esgos, y
preparac¡ón y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desasfre med¡ante el establecimiento de pdncipios, lineam¡entos de
polít¡ca, componentes, procesos e insf rumentos de la Gest¡ón del R¡esgo de Desaslres;

Med¡ante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tibutadas, simpl¡t¡cación de procedimientos y permisos

para promoción y dinamizac¡ón de ta inversión en el pais, se ¡ncorporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9 al aft¡culo 14

de ta Ley 29664, Ley que crea el Sístema Nacional de cestión del Riesgo de Desasfres ISTNAGERD), mod¡f¡cado por
Decreto Legislativo lf 1200, referidos a las compelenc¡as para ejecutar la ITSE, por pañe de la Mun¡c¡palidades

Provinciales y D¡slritales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de rrrspecc,bnes Técnicas de Seguidad en

Edif¡caciones:

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo N' 1200 se mod¡frca el añiculo 2 de la Ley lf 28976, Ley Marco

de Licenc¡a de Funcionamiento, a f¡n de defrn¡r a la ITSE como la acfuidad mediante la cual se evalúa el riesgo y las
condic¡ones de seguridad de la ed¡f¡cac¡ón v¡nculada con la act¡v¡dad que desanolla, se verifrca la implementac¡ón de

tas medidas de seguidad con el que cuenta y se anal¡za la vulnenb¡l¡dad; asimismo, se señara que la ¡nstitución

competente para ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED, pan detem¡nar s¡ la

inspecc¡ón se realiza en foma previa o posteñor al oto¡gamiento de la Ucencia de Funcionamiento;

PorDecreto Supremo V 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnsryciones Íécnicas de Segurídad

en Ed¡fícaciones - IISE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡n¡strativos refeidos a la lnspecc¡ón

fécnica de Seguñdad en Ed¡frcaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condíciones de Seguridad en los Espectáculos

Púbt¡cos Depodivos y No Deponivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspeccón de Segundad en Edif¡cac¡ones (y/SE), asl como

la renovac¡ón del Ceft¡l¡cado de ITSE:

Et Manual de Ejecuc¡ón de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Edif¡cac¡ones, aprcbado por Resoluc¡ón Jefatural
N" 016-2011-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos técn¡cos y adm¡nistrativos

complementarios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones lécnrcas de Segurídad en Edif¡cac¡ones, aprobado por
Decreto Supremo N. 002-2O18-PCM, que pemitan verif¡car el cumpl¡m¡ento de las condic¡ones de seguridad en los

establec¡mientos ob)elo de inspecc¡ón:

La Muníc¡pat¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado en el Texlo Único Ordenado de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strat¡vos

T|)PA, aprobado por Ordenanza Munic¡pal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de iunio del 2023, ha establec¡do el
proced¡m¡ento adm¡nístrat¡vo denom¡nado tNsPEcctÓN TÉcNtcA DE SEGURTDAD (ITSE), POSTERIOR AL lNlClO
DE ACTTVTDADES PARA LOS ESTAALECT ENÍOS OBJETO DE INSPECCtÓN DE RIESGO BAJO Y MEDIO (...),

en concordancia con la normativ¡dad señalada en los considerandos precedentes,

De acuerdo con el lnforme N,34-2024-ROCHAJTSE, de lecha 12/0A2021sobre lnfome de Veriñcac¡ón de

Cumpt¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de "EMPRESA DE
rRA/VSPORrES SANTA MARIA EXPRESS E.I.R.L.", presentado por el Arqu¡tecto RONALD LOLY CHAVEZ
ESPINOZA con CAP N"16328, RITSE N'1818, en la cond¡c¡ón de lnspector des¡gnado por el órgano eiecutante la
Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Med¡o (Constanc¡a de

designac¡ón de /os mspectores N" 008-2024), sobre el establecim¡ento comercial denom¡nado "EMPRESA DE
IRA¡TSPORrES SANTA MARIA EXPRESS E.r.R.L. ", razón social EMPRESA DE TRANSPORIES SANrA MARrA

EXPRESS E.l.R.L., con RUC N'20573233965, ub¡cado en Pasaje Barranco N"110- - Parque Ramon Cast¡lla, d¡stito
de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, presentado por la señora SAItA HAYDEE
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SANTA ltARlA, ¡dentificada con DNI N"23(N9116, Titular Gerente, con giro o actividad, TRANSPORTE URBANO
Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR VIA TERRESTRE, con/C u 4921 , que conctuye:

"El establec¡m¡ento de inspecc¡ón CUMPLE con las condic¡ones de seguñdad relevantes según lo ver¡ficado por
esta inspección";

Mediante lnforme No 08O-2O21|TSE-SGRD/GGAYRD/¡úPLP de fecha 13n2.2024, el Subgerente de Gesüón
de, Riesgo de Desasúes, concluye que, "... el establec¡m¡ento ... Sl CUIIPLE. con las cond¡ciones de seouridad
en edif¡caciones conforme al D.S. M 002-2018-PCM: Dor lo tanto. es PROCEDEN fE la em¡sión del ceñ¡l¡cado
ITSE": asimismo, recom¡enda "... la finalización del proced¡m¡ento admin¡strativo aprobando la em¡s¡ón det
ceft¡frcado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando al lnlorme l,¡p34-2o2+ROCHA-rISe del lnspector Técnico cte Seguidad en Ed¡ficac¡ones
Especial¡zado designado por el óryano ejecutante la Municipalidad Provincial cle Leoncio Prado, el lnforme N' 080-
2024-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Su@rencia de Gest¡ón det Riesgo de Desasúrcs, la Resolución de
Alcaldía N" O+m23-¡tPLP PLP, mod¡frcado por la Re§otuclón do Atcaldie tf 217-u2+MPLP de fecha
21/$n0X, de delegación de responsabilidad de emit¡r reso/uclones sobre procedimienlo ,ISE ECSE o de
renovac¡ón de Cettifrcado ITSE, en uso de las alribuc¡ones confeidas en el tercer párrafo del aftlculo 39 de la Ley
Orgán¡ca de Mun¡cipalidades lf 27972, señala:'Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡nistrat¡vos a su cargo a
través de resoluciones y d¡recüvas";

SE RESUELT/E:

ARTICULO PRiMERO. - APROBAR, la frnal¡zac¡ón del prúedimiento de tnspección Técnica de seguridad
en Edif¡caciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAHIENTO in¡ciado con
Expediente Administ¡ativo 110202101720, ante la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoroio Pndo, prcsentado por la
señora SAIIA HAYDEE SANTA MARIA, ¡denüficada con DNI N'23009416, T¡Uar Gercnte, del establec¡miento
denom¡nado "ENPRESA DE rRATITSPORfES SANTA ttARlA E)(PRESS E.I.R.L.", razón s@iat EÚPRESA DE
IRAI{SPORIES SÁrVfA llrAR A EXPRESS E.I.R.L., con RUC N"20573233965, ubicado en Pasale Barnnco N"110-
- Paryue Ramon Castitla, distito de Rupa Rupa, pÍov¡ncia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, con giro
o act¡vidad, TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE PASáJEROS POR VIA ÍERRESTRE, conlc IJ 4921;

ARTICULO SEGU'VDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN dAI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONANIENTO, clel establec¡mionto denom¡nado
"EiiPRESA DE TRAr{SPORTES SAIVIA ÚAHA EXPRESS E.I.R.L.", con RUC N.2Ut7323j965, uúcado en pasaje
Barranco N'110- - Parque Ramon Casülla, d¡sttito de Rupa Rupa, prcvincia de Leonclo Prado, depaiamento de
Huánuco, con g¡ro o actividad, TRANSPoRTE URBANO y SUBURBANO DE PASAJEROS pOR VIA TERRESTRE,
conlc U 4921, con un área de 60.27 nf , el funcionam¡ento del establecimiento se encuent'a en el 1* piso, con una
capac¡dad de a¡oro máximo de 18 peÉones; POR CUMPLIR con las condic¡ones de seguridad en ed¡frcac¡ones,
con vigenc¡a de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se verífique que el Establec¡miento Objoto de tnspecc¡ón
incumple las cond¡ciones de segur¡dad que sustentaron su emis¡ón, confome a lo preceptuado en el numeml 15.6 det
aft¡culo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Edif¡cac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto
Supremo M 002-2018-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente administrativo con sus acf¿rados a la Subgerenc¡a de
Gest¡ón del Riesgo de Desastres para la expedición del c¡tado Ceft¡tícado y el archivam¡ento de dicho exped¡ente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTLF¡CAR el presente acto Resotut¡vo al adm¡nistrado, a la Subgeréncia
de Desarrol,o Empresarial, Licencies y Control Sanitario y a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastres el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según conesponda.

ARI¡CULO CUARTO- - NOTIFICAR, a ta Subgerencia de ta OÍicina de Íecnotog¡as de lnformación para
su PIIBL\CAC\ÓN en el poñalde transparencia de ta Mun¡cipatidad Provincíalde Leoncio Prado.

REG¡STRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE
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